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Córdoba, 1 1 MAR 201G
VISTO

La renuncia presentada por la Profesora Dra. Cecilia Reyna a su cargo
interino de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra Metodología de la
Investigación Psicológica; y

CONSIDERANDO: ...
Que dicha renuncia se debe a que la Profesora Reyna ha accedido por

concurso a un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la misma Cátedra
(RD 2175/15). . . .

Que según lo informado por el Departamento Personal corresponde aceptar la
renuncia a partir del 01.12.15 fecha en la que la Profesora tomó el cargo por
concurso de Profesor Asistente dedicación simple en la misma Cátedra.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Ad Referéndum del HCD
R E S U E L V E

Artículo 1°: Aceptar la renuncia, a partir del 01.12.15, presentada por la Profesora
Dra Cecilia Reyna (Legajo 49008) al cargo interino de Profesor Asistente
semidedicación en la Cátedra Metodología de la Investigación Psicológica.

Artículo 2°: Protocolícese, comuniqúese, notifíquese y archívese.
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